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La (Comisaria de Aguas del Tajo, comprobará especialmente 
que el caudal utillzaido por los concesionarios, no exceda en nin
gún caso, del que se fija en la condición primera.

5/ La inepeoción y vl^lancia de las obras e instalaciones, 
tanto diuiraiitie la construcción como en el período de explotación 
dei aía'oveclaamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a di
cho Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso de los concesionarios, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, le- 
vantándoae acta en la que conste el cumplimiento de estas condi- 
doaes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Oireoción General.

6. * Se concede la ocupación de los terrenos de dominio públi
co necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales 
poobrán ser decretadas por la Autoridad competente.

7. * Bl agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepeiu 
dencia de aquélla.

8. * La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
díase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9. » Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y sailvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidianstoes existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a t^lo precario para los riegos del período comprendido' entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
mlodído o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría 
de Aguas del Tajo al Alcalde de Toledo, para la publicación 
del «nTaspondIente edicto para conocimiento de los regantes.

11. Esta conoeeión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los teirenos que se pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva a>na regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Contrato y 
Accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
comtrucción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido auedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla, según los trámites señalados en la Ley y 
Kegílamento de Obras Públicas.

ho que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1965.—^ Director general, Rafael 

Oouchoud Sebastiá.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
autorizada la «Sociedad Ibérica de Nitrógeno» para 
cubrir un tramo del río Candín y para aprovechar 
la superficie resultante, en término municipal de 
la Vega (Oviedo).

Este Ministerio ha resuelto autorizar a «Sociedad Ibérica del 
Nitrógeno» para cubrir en un tramo de treinta metros el río 
Candín, a su paso por el término de la Vega, en el Ayuntamiento 
de Langreo (Oviedo), así como para aprovechar la superficie 
resultante para construir una nave y utilizarla para paso de 
camiones, con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y está suscrito en junio de 1958 por el In
geniero de Caminos don Carlos Fernández Casado, con un pre
supuesto de 664.250,63 pesetas, en tanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones.

Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir en 
las <¿>ras podrán ser autorizadas por la Comisaría de Aguas del 
Norte de España siempre que no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

2. ^ Las obras comenzarán en un plazo de tres meses a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Ofi^

cial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce 
meses a partir de la misma fecha.

3. a La inspección y vigilancia de las obras tanto durante la 
construcción como en el período de explotación quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de 
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen con an*eglo a las disposiciones vi
gentes y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero 
de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesio
nario se procederá por el Comisario jefe de Aguas o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue al reconocimiento de las obras, 
levantándose acta en que conste el cumplimiento de estas con
diciones, los nombres de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados y la extensión, expresada 
en metros cuadrados, de la superficie ocupada en terrenos de 
dominio público, sin que pueda hacerse uso de estas obras en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

4. a Se concede autorización para la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad 
competente una vez publicada la autorización.

ó.» Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de .tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

6. » El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

7. a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
dií^osiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

8. a El concesionario conservará las obras en perfecto estado, 
evitando toda clase de desprendimientos, y procederá sistemá
ticamente a la limpieza del cauce del tramo cubierto para man
tener su capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

9. a Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de 
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males 
que pudieran seguirse por esta causa y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene realizar para mantener la 
capacidad de desagüe del río.

10. El concesionario queda obligado a cumplir las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

11. El concesionario habrá de satisfacer en concepto de canon 
por ocupación de terrenos de dominio público, establecido por 
el Decreto 134, de 4 de febrero de 1960, la cantidad de cuatro 
pesetas por año y metro cuadrado de la superficie ocupada en 
terrenos de dominio público, pudiendo ser revisado dicho canon 
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la citada disposición.

12. El depósito dél 1 por 100 del presupuesto de ejecución 
de las obras en terreno de dominio público, constituldo como 
fianza provisional, será elevado al 3 por 100, quedará como fian
za definitiva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquie
ra de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a don Antonio Aguin Doval para la ocupación de 
una parcela y a la construcción de determinadas 
obras en la zona marítimo-terrestre de la ría de 
Arosa, en Melojo.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio Aguin Doval para ocupar una par
cela en la zona marítimo-terrestre de la ría de Arosa, ensenada 
de Melojo, término municipal de El Grove, para la construc
ción de un galpón con rampa de servicio, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 16 de febrero de 1965.—nEl Director general, P. A^ 
, Guillermo Visedo.


